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Política del Sistema de Gestión 
Antisoborno 

VM CONSULTORES DE INGENIERÍA S.A., es una empresa consultora que brinda los servicios de 
elaboración de proyectos de ingeniería (estudios de pre inversión/ definitivos, expedientes 
técnicos) y supervisión de obras viales. Los servicios mencionados son prestados tanto a 
entidades del sector público como privado del Perú; siendo así nos comprometemos a: 

• Prohibir y combatir cualquier acto de soborno.
• Cumplir con los requisitos aplicables a nuestro sector, la legislación antisoborno y los

requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno.
• Aplicar las sanciones previstas a los colaboradores que incurran en prácticas de

soborno, sin perjuicio de las consecuencias legales que pudieran recaer sobre ellos por 
aquellos actos, hechos, o comportamientos que supongan una violación al Sistema de
Gestión Antisoborno.

• Designar un Oficial de Cumplimiento con autoridad e independencia para el
cumplimiento del Sistema de Gestión Antisoborno.

• Disponer de un canal de denuncias interno y externo que permita reportar el intento,
sospecha o comisión de un acto de soborno o cualquier incumplimiento al Sistema de
Gestión Antisoborno.

• Garantizar al trabajador o a terceros la confidencialidad de las denuncias y
comunicaciones recibidas.

• Garantizar la protección al trabajador de cualquier tipo de amenaza o coacción ante
una denuncia de soborno.

• Mejorar el Sistema de Gestión Antisoborno de forma constante.
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NOTA: Esta política se encuentra a disposición de todos los interesados para su divulgación y utilización hacia 
la mejora continua ha sido revisada y aprobada por la Gerencia General de VM CONSULTORES DE 
INGENIERÍA S.A. en abril del 2024. 




